
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para que se sirva proveer hoy 

24 de agosto de 2023 la respuesta allegada por la CLÍNICA CENTRAL DEL 

QUINDÍO. 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 
 

Asunto:                 En conocimiento 

Clase De Proceso:      Ejecutivo  

Demandante:              AV VILLAS 

                Nit N° 860.035.827-5 

Demandado:     Cesar Augusto Marín Barreto 

   CC 18.399.161 

       Radicado:                   630014003007-2021-00113-00 

 

 

Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En conocimiento de la parte demandante se deja la respuesta allegada por 

la CLÍNICA CENTRAL DEL QUINDÍO, para los fines que estime pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 147 DEL 28 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Carolina  Hurtado Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 007

Armenia - Quindío
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